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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

30027 Anuncio de 29 de julio de 2013, de la Dirección General de Costes de
Personal  y Pensiones Públicas,  sobre notificaciones relativas a los
procedimientos  instruidos  al  amparo  de  la  Ley  35/1995,  de  11  de
diciembre.

En relación con los expedientes instruidos a favor de los interesados que se
indican a continuación, no habiendo sido posible practicar la notificación de los
actos y  resoluciones que afectan a sus derechos e intereses,  en virtud de lo
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común,  se les informa que podrán comparecer  en el  plazo de
quince días naturales,  contados a partir  del  día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, en la sede de esta Unidad Administrativa (Avda. del  General
Perón, n.º 38, Edificio Master´II, 8.ª planta, 28020 Madrid), para conocimiento y
constancia del contenido integro del acto.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se
entenderá efectuada a todos los efectos legales desde el  día siguiente al  del
vencimiento señalado para comparecer.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE N.º de Expediente
María Purificación Ríos Guardiola 77656766Z 11/0745333
María del Pilar Raposo Acuña 75794781Y 11/0755719
Emilio Navarro Yebra 78031537N 11/0733194
Emilio Navarro Yebra 78031537N 11/0733195
Cristian Coroian No consta 11/0754239

Madrid,  29 de julio de 2013.-  El  Director general  de Costes de Personal y
Pensiones Públicas. P.D. (Resolución 09/01/2008). El Jefe de Servicio, Juan José
Murillo Arcos.
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